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PARW POLITICA.

CORTES.
C O IV C R IC g O .

P  B E S l  D E N C l  A DEL S E S O R  P I D A L .

Sesión del día 10 de diciembre.

abre ¿ la  una con la leclura y aprobación del acia de la 
interior.

Pasa
ESPEDIENTE.

á la comisión de casos de reelección el decreto <le
A M., nom brando inspeclor de carabineros al S r. l\o s  de

acuerda com unicar al gobierno pa ra  los efeclos c?nve- 
íienies, la renuncia (pie ba liecho del cargo de diputado el se- 
íorD. Felipe Piiigd'iríila.

Se da cuenta de vario.s nom bram ientos de comisiones heclios 
por las secciones en su reunión de ayer. E n tre  ellos se en- 
curnira el de la (¡ue ha de exam inar la proposición de acusa- 
don contra el S r. Olozaga, (¡ue se compone de los Sres. Ma- 
(loi|D. P-}, Eopez (D. J . M.), C ortina, Moreno López, Posada, 
pastor Diaz y .Ayllon. _ ^
' El Sr. conde de las N A V A S: Desearía que el S r. P residen ­
te iiiviera la bondad de pasar una comuuicacion al gobierno, 
para que dirijiese al Congre.co una nota de los diputados que 
ion obtenido gracias ó empleos de la corona.

INTERPELACION.

El Sr. PR E SID E N T E : E l S r. C roocketiene la palabra pa- 
nanunciar una Interpelación.
El Sr. CR O O K E : P ara  anunciar m í interpelación de un 

motio esplícito , es necesario (pie refiera, aunque con breve- 
ilaij,- los acontecim ientos sobre que versa. E l dia ."s del cor- 
ritiiie se celebraba en G ranada la solemne declaración de 
¡1 mayoría de S. M .; por la noche un  pueblo num eroso lle ­
naba la plaza de la Constitución , dando viva.A á la R eina y 
j1 código fu n d am en la i; una porción de oficiales de la giiar- 
aiciuii quisieron entonces ev itar la espansion , lic ita , perm i- 
üáa, (le tan patrióticos sen iim ien lo s , y esto produjo alguna 
contusión en tre  los ciudadanos tpie dio lugar á tem er que se 
alterase la Irantiuilidad. U n alcalde constitucional se presen­
tó en atinel acto á sostener el o rd e n , pero en el mismo tiem ­
po, tm piquete de la guard ia acometió al pueblo inerm e, 
íl pueblo que no ofendía, al pueblo (pie no com eiia ningún 
e>ceso, arrollando al mismo tiempo á la autoridad local cu ­
yo represéntame, el alcalde constitucional , fue herido g ra ­
vemente. A  los dos dias una autoridad m itilar a la cabeza 
(leuna turba , salió por las calles llevando el retrato  de la 
rtiniMuria C ris tin a , dando vivas a la reina gobernadora, 
y provocando nuevos desórdenes.

Dexo saber del gobierno de S. M. (pié m edidas lia adop- 
f¡do para rep rim ir tales escesos, ú íin de (pie ej piieblt) 
espabul sepa si efeclivaineiUe ini¡)era la Constitución ó sí 
los (pie por ella liemos hed ió  tantos sacrificios liemos de 
verno.s soinelklos al im perio del sable.

Este es el objeto de mi interpelación.
El S r. PR ESll.)K N TE: Se coim m icará al gob ierno , para 

qne conteste cuando lo tenga por conveniente.

O R D EN  D EL DIA.

ADMISION DEL SEÑOR ARMERO.

Sin discusión se adm ite al S r. D. Luis A rm e ro , d ipu ta­
do por la Cüfui'ia.

rn o i’osicioN d el  señ o r  l o p e z .

El S r. LO PEZ (conlinuando su in terrum pido dí.scurso): 
Pero hay m as que decir respecto á tos mini.slros. Todo el 
que sea liberal reconoce ([iie la opinión p ro p ia , el pensa- 
luieiuo del lioinbre es un sag rad o , á donde no debe llegar 
ninguna m ano , y menos la del gob iern o , que debe ser esen­
cialmente protector. Pues hoy traen  1(js papeles la rem m - 
da de tm enijileado en  uno de los m inisterios, ú quien su 
fcle ha puesto en  la du ra  altenialiva de renunciar á sus 
Opiniones políticas, á sus afecciones de am istad y de san- 
gi'C ó de dejar su dixdino. {Leyó la renuncia).

Todo el mímelo reconoce (lue los diputados si han de de- 
wmpeiTar la noble misión (pie tienen , deben ob rar y em itir 
«II voto ageno de toda iníluencía y de toda coacción, y (lue 
«1 gobierno (pie atonte contra e.sla preciosa prerogativa, 
«laca la soberaiiia nacional en su mas genuiiia ó inm ediata 
«plicaeion. Pues tam bién se ba dielio y lia corrido aipii sin 
cuulraJiccion a lg u n a , que un rninislro lia llamado á los di

yo n on ih ram ien lo , aíladtó, se le había  hecho para  vigilar 
ó neutralizar otros anleriorc\s. Es m uy exacto cnanto en esta 
parte lia asegurado el S r. Oiozaga. Cuando el tu to r tpie a n ­
tes lenian S. M. y  A . nos presenlii á la en trada  del gobierno 
[irovisional su rem m eia irrevocable, nosotros llamamos al 
S r. dm pie de Bailen y le dijimos : «Nos encontram os en el 
caso de nom brar un nuevo tu to r para  S. M. y A . porqiaa lo 
prim ero es proveer á la seguridad y custodia de las regias 
pupilas. Mas como en este paso tomamos solne nuestra respon­
sabilidad el nom brauiieiilo (pie loca á las C o tíe s , responsa- 
bte.s vamos á ser tam bién de la m anera que en este caso se 
ejerza ; por lo lanío exijimos y fijamos la condición de que 
no se llaga nom braniienlo alguno en Palacio , al menos bis 
que tengan carácter im portan te, sin la anuencia , confornii- 
(lad y a[irobacion ilel gobierno.» Asi quedamos eiUcnices; mas 
a los pocos (lias luim os sorprendidos con la noticia de que 
se habían hecho varios nom bram ientos im portantes, enli e ellos 
el (le una persona que asiste continuanienle á S._M ., y vimos 
que lodo esto se había verificado sin anuencia n i conocimien­
to alguno del gobierno.

'J’omamos algunas m ed idas, y en tre  ellas la de nom brar
. Olózaga pa ra  que pudiese neutralizar el efecto y las 
tncias de los auleriures nombramientos-, y no se le (lesli

Ira  razón y  em barguem os nuestra lengua sin defenernos ú 
pensar si esas palaliras lian sido sn je r id a s , puestas en los 
labios de tan  augusta P ersona ; es necesario (pie seamos con- 
secucnles y que convengamos en  que niauana cuando es­
ta cau^a se lleve al S e n a d i id e b e r á  juzgar por el mismo 
principio y  condenai- irrem ísibleinenle sin prueba , sin e x i­
m en , sin ningún género de discusión. Dlgaume los (píe la! 
piensan si encuentran  esto justo  iiiienlras yo les digo cuales 
son las consecuencias de tan bárbaro  principio.

(El orador espone con efecto las consecuencias fatales (pie 
en su concepto se seguirían de este principio, rednciilas: P r i­
m era, á (pie siendo los reyes oonslilucionales la im agen de 
Dios, que solo pueden hacer bien , aipit vendría á inven ir 
e d a  consoladora m áx im a , y seria la R eina causante de su 
(lado 
reyes

Puesla esta parte  a votación, queda desechada en votación 
nominal por 77 votos con tra  (íl en la form a siguiente :

Señores que dijeron no :

ptitailos depeuclienies d es ii lianco , para  obligarles á (pie vo- 
‘«iim en un sentido dado conforme ü las opiniones de S. S.: 
*' estos no son amagos de retroceso, repito , no sé yo que

al S r
iiilluencias . .
nó, como lia significado nn señor d iputado, para que form a­
se cam arilla, sino para  que im pidiera (pie otros la form aran. 
Esta es la verdad (pie yo (lel)O decir. A lgunos eslrai’iaban 
que yo no hablase desde el p iineip io  de esta díscusmn y 
ahora tal vez eslrauarán  (pie hable tanto y tan  claro . T am ­
bién se eslradaba <pie yo m e sentara los prim eros dias en 
los bancos de en fre iile , y de atpii quería  conjeturarse que 
acaso habría  modificado m is creencias. N o, señores , no; yo 
siem pre tengo los mismos p rin c ip io s , siem pre defiendo las 
mismas docliinas, esté en una p a r te ó  en o tra . Quiero im i­
ta r  al sol que sigue constante su ca rre ra  sin declinar á un 
lado n i á otro, y alum bra del mismo modo , bien lo m ire­
mos de cara ó (den nos bañe por la espalda. (Aplausos.)^

Dos intereses tiene, señores, el Congreso en  esta cuestión: 
uno, (pie se averigüe y depure la verdad del suceso: o tro , que 
se castigue ejem plarm ente al S r. Olózaga, si en efecto ha 
cometido ese desacato y ese u lira je  contra la Persona de 
S. M.-. ó que en conlrario  caso, si resulta indem ne, si apa­
rece inocente, se castigue del misino m odo, y si el castigo 
no puede alcanzarles, »e arro je  la execración pública sobre 
la frente de la persona ó personas (pie hayan  podido fraguar 
tan  abominable in triga . (Jiien, bien.) Y no es menos necesa­
rio  esto últim o (pie lo pdm ero ; porque si aquí liay (Upulados 
que reelain.iii y  con r.izon gararilias para  el trono, yo re ­
d a m o  con la m ism a razón y con la misma justicia garantías 
para  el poder ejecutivo que es uno de los poderes del E s ta ­
do; uno de los poderes consiilucionales, como lo es el poder 
rea l.

P onpie  yo no (julero ni ninguno de nosotros puede tpierer 
ipie sea tan t r is te , tan  m iserable, tan e'ipuesla á contingencias, 
si esta táctica se rep itiera , la snerle de un m inistro , (pie tu ­
viera (pie llevar siem pre consigo un escribano y dos testigos 
ipie d ieran fe de lodo lo tpie sucediese: porque yo no (pilero 
ni ningiliii) de nosotros puede querer, repito, (pie la reptila- 
cioii Y el nom lire jnslauienle adipiiridos en estos bancos en 
(pie s'iempre se baya acreditado lealtad y patriotism o, vayan á 
¡uludirse y á ser despedazados en  un solo in s ta n te , y que su 
(ledionra se [uibliciue por las calles, por la boca ile los cie­
gos, cuino el S r. duque de Rivas nos dice en sus romances 
que se pnlilicaban por las calles do Ynlladolid y por la bo­
ca del [iregonero la sentencia infam ante de D. A lvaro de 
Luna.

¿Qué e s , qué lia sido el negocio que nos ocupa? Y o , seño­
res, no soy naiuralinente  susp icaz , nunca he creído que lo.s 
hom bres se engañen 6 falten á la verdad iacilm eute. Esta 
confianza, esta CFediilidad de corazón , si así cpiiere llamarse, 
fácil es conocer que me hab rá  produehlo am argos desenga­
ños, pero prefiero todavía esas tristes lecciones de la esperien- 
cia al continuo torm ento de la desconfianza, de la suspicacia 
y del recelo que emponzoña la vida y la asemeja á la m uerte,

Mucho menos creo que encañan  las m ugeres, ¡loripie pres­
cindiendo de que están alejadas por su sexo de los gratules ne­
gocios, de los g ra iu b s  iiiiereses, y que carecen por lo tanto 
de un esthnulo poderoso [lara prestarse al engaño , siempre 
lie oteido que las bocas destinadas por la naturaleza á pro­
nunciar solo palabras de encanto y de felicidad , no eran  ór­
gano á propósito para  servir á la astpierosa m entira  y á la 
vil im postura. (.4p/uMso-s’ }

M ucho menos lie creído (pie puede engañar una n iña, p o r­
que las inspiraciones y los arrullos de la inocencia no se 
avienen con el sordo nm rm idlo  de las pasiones y de la c a ­
lum nia. Sin em bargo, señores, de no ser como he diclio .sus­
picaz, de no aiirir con facilidad m i alm a al recelo , (treo que 
en el caso que nos ocupa, no ba habido sino una in triga  pala­
ciega (jue se agita, pre[iarada á larga disl;meia d aquí, y que 
la persona ó personas en(;argüdas de e jecutarla , creyeron ipie 
era  llegado el momento del desenlace del (Iraina, y de d a r la 
ú ltim a mimo á su obra. Acaso puede liaber sido tam bién u n a  
venganza personal contra el S r. Olózaga, y (pie el acontc- 
ciinienlo á (pie se alude haya servido de medio para satisfa­
cerla. E u  tal caso el tiro  liabra llevado niia dirección dad a , 
y se lialira elegido, en tre  otros, el medio que se Ija aproveclia-

; S e g u n d a , que volveríamos á los tiempos en que los 
e ran  señores de vidas y liacíeiulas; T e rc e ra , que se 

¡labria destruido todo lo que sé ba conseguido basta aipii, si 
se lijan m áxim as (pie son niia evocación del despotism o, y 
c u a r ta , (pie se da rá  lugar á mi.T nueva revolución. Se la­
m enta luego S. S. de que haya (pierido confundirse la (Aues- 
lion actual con la cuestión geneiai y absoluta de la infa­
libilidad de los reyes; y después de m anifestar (pie como 
súbdito lea l, como caballero y como diputado, darü  ciego 
asenso á las palabras de S. M ., siem pre ([ue no tenga pode­
rosos motivos p;;ra creer (pie estas han  sido sujeridas, niega 
por punto general que los reyes sean infalib les, y aduce 
como prueba el que los pueblos han tenido (pie darse cons­
tituciones para  enfrenar el poder de los reyes. A ñaíle, que 
seria m uy estraño |el (pie cuando á los papas .«e niega la 
om ním oda y absoluta infalibiliiJacl, se tra ta ra  hoy de re­
vestir de atpiel atribu lo  á los m onarcas de la ü e ira . Insis­
tiendo sobre esto mismo dice S. S.:)

E l S r. Posada no reconoce los reyes de derecho divino. 
S . S . en su ilustración y en su gusto por el estudio de las 
sagradas letras liabrá vLslo la triste p in tu ra  (pie Dios hace de 
los reyes por boca de S a m u e l, y que por la del profeta Oslas 
dijo , (jue en  m edio de su furor y en un  momento de su có­
lera  había dado rey á su pueblo. E l S r. Posada, por lo tan ­
to , no puede asentir á esas opiniones (pie han querido fijar 
la base de los tronos en el cielo para  iiacerlos caer después de 
pun ta  sobre la tie rra , [üicn , 'óicn.)

Las otras dos cosas que se batí confundido son la cansa de 
los hom bres, la causa de los partidos, son la causa del trono, 
im itan lo en esto la conducta de los sacerdotes antiguos que 
unian su causa á la del cielo, para  liablar por su boca y_ m an­
d a r en su nom bre. Y aquí debo decir, que nues­
tra  idea ha tom ado un nuevo carácter. Hasta aipii liu'haban 
los paitidos cuerpo á cuerpo, frente á frente, en buena guer­
ra , partido el cam po y la luz; hoy se pone de por medio al 
trono y se com bate resguardados por este escudo. Las conse­
cuencias , seño res, de tan  nueva tác tica ', no pueden menos de 
ser tristes y lastimosas.

E n trando  , pues, m as directam ente en la cuestión, se acusa 
al S r. Olózaga de haber-obtenido un decreto  con violencia : y 
yo d iré  ante todo que es m al augureo para  el principio del re i­
nado , que empecemos con p ro testas, con contradicciones y 
con v io lencias, como si quisiéram os parodiar épocas y reina­
dos (pie ya [lasaron, pero (jiie no están lejos de nosotros.

E l decreto de que se tra ta  era preventivo de disolución, y en 
:slo es necesario reco n o cer, que el gobierno oliraba dentro

siitniíieado pueda tener aquella palalira.
IRI orador aduce uíiui como pruebas de reacción el no 

l'aiier contestado el nuevo m inisterio á la interpelación que 
ie ilirijiera sobre el lam entable suceso ocurrido en  ta 

^'i'la, y las dtistiluciones de gefes políticos hedías por el ac- 
' “«ti gabinete. Después continua asi q 

.Asi, señores, se ba rolo la coalición ; asi se h an  Imndido 
esperanzas; asi se lian reem plazado con desengaños; por- 

‘|ae venios que algunos hom bres lian venido á esta nueva 
‘‘«cena con sus aniiguos hábitos m as in tolerantes (pie ntm- 

con sus antiguas preocupaciones y con todas sus doc- 
Afinas, (jue d  pais rechaza como burla ó mofa que se le 
*‘®ce á sus deseos, á sus derechos y u su civilización. jY des- 
l“‘es se d a m a  contra las revoluciones! Evítense los motivos 
"“e las producen , y m* habrá  que tem er (pie se veriíbpien. 
® culpa no es de qiiieu las hace, sino de los que dan  lugar 

“cn sus desmanes á (pie se realicen, (.ip/uusos,) 
f  ya que de revoluciones iiubio, tlelio añadir, para  qni- 

«1 horrib le colorido con (pie se pintan las nuestras , que 
^'ias las que hemos tenido y (pie yo he reseñado a n te s , han 

dirijidas con tra  los m inistros, contra la adm in istra­

[loca de Togores. Sabaler. Moyano.
Nocedal. F .  Negrcle. O livan.
Salido. A branles. A lvear.
Posada. R ey. R ivaberrera .
A riza. Salvá. Salam anca.
Burgos. Cid. Llórenle.
López Vázquez. M ontevíijen. A m blard .
l^opez G rado. Lafueiite. [Morón.
Pastor Diaz. Balininonde. Casa-lrujo.
Caslillü. Castro. i\l. (le la Rosa.
Taines Ilevia. C arriq tiiri. C errajería.
Escosura. Conclia. L izarzaburu.
O rliz  T aranco. Robles. Azpiroz.
N andin. A íu i!. M urga.
Bravo M urilio. Coloner. C liurn ica .
Zaragoza. C. Collaiiles. G . R om ero.
A rm ero  (D. J.) Cezar. P iia .
Balazole. Caballinas. Sánchez Toscano.
Vilclies. Islu iiz . Castilla.
Cascajares. Leal. M. Snarez.
Carrasco. Irahien. C uadra.
Ballesleros. Calleja. MediaUlea.
V illagarcía. Malvar. R om ero G iner.
Mon. Balbnena. Pílaríiue.
Snrtorins. Saavedru. S r. Presidente.
Barrio Aynso. Pratosi. T otal 77.

Señores que dijeron s i :

Las Navas. López P into. G arniea.
Madoz (D. J.) Alejo. Collanies (D. A.)
M untadas. Razan. A bad .
Madoz (P.) Alonso (D. B.) B iaza.
P ia l. Ptá. F ernandez  Cano.
H errero  López. Somoza. CoilaiUes (L.)
A lvarez. Calvez Cañero. Lobit.
G arrido. Gómez Sancho. llod rignez  V era.
C orradi. Laserna. González (D. P.)
Iñarra . Perez  A ndrade. N orato .

. Ohejero. Crooke, Moras.
Diaz Quijada. 'J’alniérniga. Benedicto.
López. Paz  G arcía. A ygnals de Izco.
Caballero. Ayllon. Calvo y Maleo.
Llanos. A g u irre . Izipiierdo.
A lgarra . Cañizares. Ors y  G a rd a .
C ortina. Castillo. Ihai’s.
iXuñez. Riirriel. Verdú y Perez.
Alonso (J. B.) Sánchez Silva. A lcon.
A nin iaga. S. (le la Fuente T otal ( il.
L a  Calle. Sanlana.

do, y que tal vez al principio no se contara con lU; y entonces 
poilré yo d irijir á la persona de quien naciera el pensam iento, 
aquellos versos de un antiguo poeta:

S i no aconsejo el crimen inhumano 
La victima indico su infame mano. (Aplausos.)

, pero han respetado siem pre d  t ro n o ; y el trono se 
visiij después am pararlo y defendido por los que poco ah- 
hicieran la guerra  ü las demasías tpie no liabiau podido 

‘fllerar por mas tiempo.
I^evelatlo ya el pensam iento del gobierno provisional por lo 

pasado, y sijjuí/icadü el inio por lo presente, tengo que (le- 
algunas palabras respecto al porvenir. R ola la arniim ía y 
‘m ioiiqutíiuviiuos la credulidad de e sp e ra r, yo me reple- 
á mis p rinc ip ios, que m m ea he abandonado , y con ellos 

“‘‘‘ré lidiar en este s itio , y con ellíís sabré triunfar ó con 
sucum bir. Pero no sucum biré ciertam ente, no ; ptirque 

*®’'I*iiiiou no podrá menos de form arse ráp ida ú instantánea- 
‘“eiiie sobre el acontecimiento que a luna  nos ocupa como 

el lodo Ue la situación a c tu a l , por cierto  bien triste y 
^ p lo ra b le ; y la opinión odia el re troceso , odia esas osen- 

voiubinaciones con que en las antesalas (le los palacivis se 
¡hspone de la sangre y de la suerte de los pueblos, y la opi- 
}“'*» es mas poderu.sa que los hom bres, mas poderosa (pie 

partidos, y mas poderosa que la seducción que por des- 
gracia forma por lo com ún el consejo de los reyes.
. ^-lünsignados estos antecedentes y estas aclaraciones , voy

esto . , .
de sus facultades ¿por <ptc, pues, se reprueba h o y , y digo (pie 
se reprueba y nn se lleve á m a l , poripie no sc lu ib ie ra  movido 
tanto ruido si otro fuera el decreto; por (pié, rep ito , se rep ru e­
ba hoy lo que otras veces se lia aplaudido, cuando las ilisolu- 
ciones se d irijian  con tra  m ayorías parlam entarias de distinto 
color político? Cuando balito de m ayoría parlam entaria  debo 
añadir que la m ayoría actual del Congreso no es la (pie pu- 
(iiera y debiera ser , si hubieran  venido á sentarse en tos b an ­
cos, todas las personas que están elegidas por cierto  partido 
político. Esas personas prefieren sin duda la com odidad y el 
sosiego de sus casas á participar de los disgustos del deba­

te , m as ellos tienen la culpa de lodo lo que sucede , y respon- 
saliles sonde cuanto pueda suceder.

(S. S. tra ta  luego (le p robar ([ue es inexacto lo (p ic a l se­
ñor Olózaga se achaca , alegando en tre  otras razones, la de 
(pie S. M. le halda m anifestado diferentes veces que en  cual­
quier compromiso ó conlliclo de grave dificultad !e lUimaria 
para  lom ar su consejo; y de haber llegatlo este caso y no 
ser llamado S. S ., deduce que la voluntad de S. M. se tuerce 
según conviene á determ inadas personas. Insistiendo el o ra­
dor en su pensam iento de p robar (pie el suceso es puram ente 
una in triga  palaciega, dice;)

Y necesario es recordar (pie e.sle e s d  acbaípie habitual, el 
cáncer de los gobiernos representativos; ponp ie  si los alisoln- 
tos tienen el grave inconveniente de (pie en  ellos el rey es la 
ley, y m anda y dispone á su a rb itrio , los gobiernos re[iresen- 
talivü.s tienen el inconveniente tam bién do (pie en ellos suele 
haber á la vez dos gobiernos, uno oslensüile y responsable, y 
otro oculto ó irres¡Kmsable (pie se ocupa en presentarle obs­
táculos, y p reparar la tela de Fenelope y en p reparar su ca í­
da. Y esto es lo que los legisladores deben ev itar cuando te­
nemos una Constitución (pie consigna derechos y garanlhis, 
portpie no puede existir con estas un poder invisible que h ie­
re sin ser advertido, y m ata sin defensa: poder parecido al 
del rayo doslructor, y no he com parado b ien , portpie el rayo 
tiene el relám pago que le precede y le ammeia; es m as bien 
en sus efectos parecido al volcan ó al terrem oto que snlo.se 
percibe en la esplosion de las m aterias encerradas en conca­
vidades tenebrosas, (dp/au.sos.)

E l orador recuerda por últim o lo que ayer dijo solire pla­
nes de retroceso, y dice que lioy  liay (hitos m as para  creer en 
aquellos planes: el uno es (pie un  peiiódieo proclam a hoy á 
la Reina alisolula, como úmeo medio de gobernar; el otro es 
las destituciones en masa que aparecen en el periódico uíi 
c ia l .

C ree que ciiatUos paso.s se han  dado por consecuencia del 
hecho (le qne.se tra ta , han  sido ilegales é inconsiiUicionales, 
supuesto que ninguno ha sido aconsejado n i autorizado por 
u n  m inistro, que es de la m anera  que deben obrar los reyes

PROPOSICION INCIDENTAL.

E n  atención á lo grave de la cuestión que ocupa al Congre­
so, y á la necesidad que hay de (pie se eleve cuanto  antes á 
S. M. el m ensage que está som etido, á discusión: pido al 
Congre.so se sirva declarar (pie no ha lugar á deliberar sobre 
n inguna de las pro[io.íiciones im idenl,ale.s que se han presen­
tado ó que se presenten en k), sucesivo.— Francisco M artínez 
de la Rosa.

(La inm ensa im portancia del discurso pronunciado en  apo­
yo de esta proposición por el S r. M artínez de la Rosa que 
debe concluir lioy, y el deseo de darlo  íntegro y completo 
nos m ueven á aplazar su inserción para  el dia de m añana.)

E l S r. P R E SID E N T E : Pa.«adas las cuatro  horas de n ^ la -  
m ento se p regun ta  si se proroga la sesión.

Se acuerda que no.
Se levanta la sesión citando pa ra  m añana.
E ra n  las cuatro  y cuarto .

N o se m e diga (|ue está de por m edio la palabra  de una 
Ueín.T que es á la vez una niña , ponpie por lo mismo ipie 
e.s n iñ a , falla de la precaución (pie dan  los años, de la suspica­
cia tan  necesaria en los palacios, podrá ofrecer la ocasión có­
m oda y seg u ra , para  (pie si e l la , como lo es en e fec to , inca­
paz de todo punto de fallar ó la verdad, otros fallen á su nom ­
bre  y á su som bra. N o volvamos á lo mismo de la palabra 
(le la Ueitia para  em bargar la n u es llra ; por(pie Irih u lá n d o -! constitucionales, y mucho m as en aconleciinientos tan  graves 
la yo lodo el respeto (pie d e b o , d i r é , sin e m b a rg o , (jue ' y trascendentales como el (pie nos ocupa. S. S . piensa que 
hay o tra  reina, hija del cielo , herm ana del tiem po, coinpa* | (*n este caso , si no lialiia |m inislros (pie mereciesen confian-
ñera (te la e ie rn itía il, ('mico recurso y consuelo del de.sgra- 
ciado , único escudo del in o cen te : la v e rd a d , se ñ o re s , á 
quien yo iribiUü m¡ culto desde (pie n a c í , á (piien lo trih  i- 
la ré  hasta que m u e ra , y que cuando lijo en  ella los ojos 
desaparecen enteram ente á m i vista lodos los demas objetos 
de la tie rra . L‘ípíítii.50«.)

To.ios los intereses filosóficos, lodos los sistemas religiosos

z a , debia principiarse por nom brar un nuevo m inistro; y 
aípii cree S. S. del caso recordar , que la noelie (|ue .se 
presentó á S. M. con sus compañeros y con el S r. Olózaga, 
en la cual se decidió (pie este form ara definitivam ente el m i­
n isterio , S M. le dyo á S . S . ,  (pie si el S r. Olo;íaga no 
lograba form ar el m inisterio ó no podía después m archar, 
([lie lo llam arla á é l , asi como que otras veces le ba dicho

han proclam ado la verdad imles de (pie hub iera  reyes en el ijue le llam aría tam bién pa ra  pedirle consejo eu cual(piiera 
m undo; y ios reyes y los tronos no son nada, y están fun- o tra  ocasión (pie ocurriese algún acontecim iento; pero que 
(lado.s sobre arena frágil y movediza, cuando no sientan sus e.slos li:in sobrevenido, y sin  em bargo á vS. S. no se le lia 
fundaiiieiilos sobre las bases indestructibles de la verdad y ; llam ad o : lo cual le da m otivo para c r e e r , (pie b.ay otras per- 
da ta justicia. Nosotros debemos la verdad a Dios, la d e lie m js ' sonas cpie cam bian la voluntad de S. DI. 
á nosotros mismos, la dobeinos á los pueblos (pie aquí nos ¡ A cerca de las a¡)ai ieiicias de verdad que se ha dicho que 
envían [tara ipie no les Irasniiiaino.s mía m oneda falsa; y yo tiene el relato (pie se l ia c e . y lodo lo demas (¡ue se cuenta 
por mi [laric profesando este principio, abrigaré  y sostendré del suceso de la noche del 28, S. S. recuerda :i-¡ue!los versos 
ta verdad con la lealtad de n a  hom bre de bien, y con la de una de nuestras antiguas comedias: 
íiulepeiulencía de un diputado: y suceda lo (pie sucediere; “  ¿ T an  necio ipiereis (¡ue sea ,

■ - •...... ' '   '  ------- ' - • ........................... . Q ue cuando á lin jir m e p o n g a ,
Lo finja sin apariencia ? ’’

[lonjiie si esta palabra an o g a n le  ha salido con distinta a|)II- 
ciicioii dtí la boca de tiii m inistro , no seesirañ :irá  (pie yol a  
rep ita  cuando no tengo tan to  deber do ser circunspecto.

Y a(pn, señores, no puedo menos de advertir y adm irar ' los p a rtid o s, contesta 
a circim-speccion del S r.O h izaga . Yo en lugar de S. S . no I m- ; S r. C astro , y rep ite , 1 
jiera heclio lo (pie él. P onpie  ó es cierto lo <pie se d ijera, y  ̂ es abogar esta discusi 
euioiices me hubiera calilo m uerto en  el acto, o no lo era, y ’ 
en tal caso no digo tuedlaiido un rey , pero aun cuando h u ­
bieren mediado lodos los reyes del universo, hubiera dicho 
y sostenido que yo decía la verdad, con la conciencia tran-“ entrar eu la cuestión p rin c iiia l, y para  ello quiero antes 

responder á una aiusion que m e hizo el S r. Olózaga. S . S. d i - , . . .
que no era  la prim era vez que en épocas recientes h ab ía ! Entrem os ya en la cuestión de principios, 

p r a d o  en Palaciií a iaiuli) fue m in is tro , sino (pie antes ha- 1 Si se cree suficiente , seño res, el decir <da R eina lia pro 
lenklo k  liopra de í« r nom brado preceptor de S. M. ¿ cu- \ nuuciado estas palabras pa ra  (pie nosotros sometamos núes

Se esliende eu  otras consideraciones sobre la conducta de 
contestando á lo cpie sobre esto dijo ayer el 
ep ite , que el m ejor cam ino que puede tom arse 

abogar esta discusión como en .su proposición pide.
Y concluye rogando (pie no se le provoípie á esponer otros 

h e c h o s ; poripia si se h a c e , le (piedan aun  nmcUas flechas en 
su carca.x , que si las dispara , podrán hacer m as daño de lo 
(pie se cree.

Recordando y leyéndola proposición incidental volada ayer 
del S r. C a s tro , re tira  el S r. López la prim era parle  de su 
proposición quedando reducida á (pie se declare no haber 
lu g a r  á de liberar sobre la proposición del m ensage.

EL HERALDO.

LU.VnS 1 1  DE DICIEMBRE.

Continuo ayer el Sr. López su discurso, lamentándo­
se al comenzar de que ahora le censuren los que antes 
le alababan. ¿Pero os hoy el Sr. López el mismo que 
ayer? ¿Es el hombre grande que proclamaba la concor­
dia entre todos los españoles, que pregonaba la belleza 
de los principios monárquicos, (jue se elevaba por en­
cima de las miserias y de las pasiones para inter­
pretar digna y elocuentemente el magnífico sentimiento 
de una gran nación? No; el Sr. López ha querido ab­
dicar voluntariamente ese poder moral que egercia so­
bre los partidos. No; el Sr. López no c.s el mi.smo lioy 
que ayer; por eso lo aplauden boy los que ayer le vi­
tuperaban; por eso el Espectador, eco do los ayacu- 
cbos, se ha convertido en admirador del hombre á 
quien con tanta intensidad aborrecia. Nadie ha hecho, 
nadie hace al Sr. López mas justicia que nosotros; 
este orador fogoso obedece siempre los impulsos de su 
corazón; pero el corazón, como á todos los hombres de 
su temple cuyos ímpetus no moditica la rellexion, le 
engaña con frecuencia.

No es justo S. S. acusándonos de ingratos y de 
esclusivos. El Sr. López se coloca en una época de 
la que se va alejando la actual; el Sr. López confun­
de su persona con el partido progresista. Es cierto 
que durante su admiriislracion dicí muestras de im­
parcialidad y de tolerancia en la di.stribucion de los 
cargos públicos; pero el partido progresista censura 
ahora esa conducta ; el partido progresista por boca 
del Sr. Cortina, y del Sr. Olozaga, y de! Sr. Madoz, 
dice en voz muy alta que (íl solo debe gobernar, que 
él solo puede baceilo ; el partido ju'ogresista no quiere 
la coalición , la rechaza abiertamente y llega su intole­
rancia hasta el punto de aborrecer con mas ahinco quo 
á ios moderados, á los progresistas que han permane­
cido fieles á la bandera do la alianza.

Y en prueba de que esa causa que ahora defiendo 
el Sr. López os mala, ha estado menos lucido y afor­
tunado esta vez que de costumbre. Diriase t{ue has­
ta la Vfovidencia ha (jucrido castigarle de emplear
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t\n mal stis ¿asombrosas facJÍtadej, enronqueclenJo su 
voz V como oscureciónilüla. Mas de una vez el orador h¿i«I
debido scn'iirse débil en el desempeño de su tarea. 
Su imajíinacion de fuego y exaltada le ha prescn- 
tulü de gran Imito cargos livianos, que al tocarles 
c¿isi son iinpalpabics y tan ligeros , que valiéndonos 
(!e la belüsim:' espresion del Sr. M a r t ín e z  d e  l a  

liosA, es preciso apuntarlos en el papel, porque se 
los lleva el viento.

iíl partido monárquico constitucional había sido ata­
cado por varios oradores del bando opuesto; otros ha- 
l)i¿m salido á su defensa; pero á nadie cumplía tan de 
obligación este deber como al Sr. M a r t ín e z  d e  l a  R o 

SA. Es esto orador el mas autorizado por su larga espe- 
riencia, por su saber, por lo respetable de su carácter, 
jjor su proludad, y por el arte de bien decir que debe al 
o&íLKÜo Y á la naturaleza. Todavía elSr. M .v r t in e z  d e  

LA R o sa  no ba pciictrado'en el fondo de la Icuestion; 
pero ya ha dejado en el lugar que le corresponde al 
])arlido monárquico constitucional; ya lo ba colocado á 
una altura de donde no lo arrojarán todas las calum­
nias d/'l mundo.

Escuchábamos al Sr. M a r t ín e z  d e  la  R o sa  con 
delicia, con una especie de arrobamiento y de éstasis; 
sintiendo perder una sola palabra de las que con tan­
ta Iluidez salían de sus labios, y no sabíamos que admi­
rar mas si la naturalidad y belleza, la corrección y ati­
cismo de su lenguaje, ó la claridad y maestría con que 
plantea las cuestiones.

,-Quién ayer no se convenció de que el partido mo­
delado es mil vec03 mas liberal que el que intenta usur­
parle ese glorioso timbre?

Mientras el otro partido quiere encerrarse en uncir- 
culo de esclusivismo rechazando toda coalición y alianza; 
él empuja hacia el poder á sus adversarios, imponién­
doles la sola condición de quo gobiernen, aunque no sea 
con todo el puritanismo do los buenos principios; mien­
tras aquel sostiene con tesón que solo él puede gobernar 
el Estado, nuestro partido admite un ministerio pro­
gresista () do coalición ; mientras el uno confiesa que 
su único camino para llegar al poder han sido. Jas re­
voluciones y trastornos, es decir, las desgracias 'piiidi- 
cas, el otro no quiere el gobierno, sino hade dárselo la 
discusión y el sistema do las mayorías parlamealarias; 
el uno en fin es partidario de la fuerza ; por eso ame­
naza hoy con revoluciones, engañándose acaso ; el otro 
so declara por el derecho.

p ]speram os q u e  b o y  el S r .  M a r t ín e z  d e  la  R osa  t r a ­

te  la im p o r ta n te  c u e s tió n  re la tiv a  al S r . O l o z a ü a .

Apenas fue conocido el bocho que ha escandaliza­
rlo é indignado al pais en la ciudad do Oviedo , la 
tliputacion [irovirciil do Asturias, lid  intérprete tam­
bién de los sentimientos leales de aquella tierra clá­
sica de la nobleza y de l¿i lealtad , de aquella tierra 
cuna do la libertad é independencia y de la monar­
quía española, se apresuró á dirijir á S. M. la Rei­
na la siguiente esposicion:

SenofxA:

L a sim ple leclnra del acia de lo ocurrido en vuestra real 
c.'imara en  la nuche del 28 de noviem bre próximo pasado, ha 
ilonado de indignación y de am argura  á la diputación pro- 
viuiáai de Oviedo y ñ lodos los Uabilantes de vuestro p rinci­
pado de A süiiias, ¿mligua cuna de la m onarquia española. 
Increihle pareciera, si la solemne declaración de V . M. no lo 
lestilicase, t|ue im  súljdito colmado de favores, un consejero 
lie la c jrn n a , un presidente del consejo de m inistros, en 
<jiiien pocos dias lu  defiosilára Y . M. toda su coníianza, ab u ­
sare (le su posición hasta el horrib le  estrem o de locar con sus 
m anos sacrilegas la augusta y para  todos sagrada Persona de 
V . M. arrancándole asi violentam ente la Urina del decreto 
de disolución de las Córtes, que acahaiian de declarar la m a- 
yi.n'u de nuestra  Reina adorada.

ICsie alentado atroz que irr iia  los reverentes é hidalgo.s 
sentim ientos (}ue siem pre hacia sus reyes abrigaron  los pechos 
n is te llan o s , m erece la m as ejem plar p e n a , y que la nación 
vea si iiiiho <iuien pudo com eterle , tam bién hay (jiiien 
salte casíigaile  : sed severa con los perverso s , Señora , como 
roisteis lirm e , aunque de tiernos año.s, para desconcertar 
inicuas tram as, y haréis l<a.s delicias y felicidad de la España. 
Asi lo esperan los leales asturianos ; estos son sus votos ; y 
.su acendrado am or y su respeto á vuestra real Persomi y á 
las instituciones que nos rigen son la m ayor garan tía  del apo­
yo que en ellos encontrará vuestro gobierno cuando intente 
escorm ettlar á los malvados.

A  los R . P . de V . M. Oviedo fi de diciem bre de fSí.'S.—  
.Rif¿n Rey y Cerm eño.—E l m an |ues de A lhuernc .—Julián  
Francisco S ierra .— Manuel de V ere te rra .— A ntonio de Llano 
Rotile.— José M aría Bernaldo de Q uijano.—José M aria Ku- 
h iano C ostra Cañedo.— Antonio C ortés Llanos.— Francisco 
R. de Q ulrós y Peón.—E l conde de R ivagigedo.— Juan  M. 
Posada , secretario .

A la? diez y m edia de la noclie del 2.> del pasado noviem ­
bre, h a  fallecido en  Rom a de resultas de un  ataque apopléti­
co el í’r. D. Ju lián  de V illa lh a , m inistro plenipotenciario y 
encargado de negocios en comisión de S. M. católica en la 
corte pontificia. Este triste acontecim iento ¡irivaá la Reina y 
r.l Estado de uno d e sú s  m as fieles, leal&s y entendidos ser­
vidores, cuyas virtudes y vasta capacidad han  sido rc.^peladas 
por todos los partidos, circunstancia que honra tan to  al d ifun­
to S r. de \  illalha, cuanto á los m inistros que han  ocupado la 
silla m inisterial del ram o  desde I 8 í0 ,  en tre  los cuales, cono- 
cidü.s algunos de ellos por su in to lerancia  polilica, no han  po­
dido menos de rendirle  honienage y seguir liándole los in tere­
ses del pais en aquella corle.

E l respeiablc liaron de M e e r  ha sido nom brado capitán ge­
neral de Cat¿duña. A yer salió en  posta para  su destino.

Parece (}ue e.slá nom brado m inistro de Hacienda el .señor 
ÍJ. J;;.v.\ je s :: G .ruciv C.vruasco.

consülacional. S¡ .se trab a ja , como dice boy el Eco, no 
puede ser c ieno  lo del liijo de D. Carlos.

V ean los lil)er¿i!es honrados y de buena fe cómo se in ­
tenta irrita rlo s |»ara preoi[dlarlos en una revolución sin  ob­
jeto . E l esposo que liaya de ser de nuestra R eina, necesita 
m erecer el lieneplácilo de la nación española, representada 
en sus Córle.s; á su tiem po y en pública discusión sabrá el 
país lo que h a y a , y entonces m anifestará .>oi opinión con la 
dignidad y la energía que á u n a  g ran  nación conespom le, 
y no por m edio de m otines n i de libelos.

Ia)s gefes políticos de Sev illa , M álaga , San tander y Pam ­
plona , acusan al gobierno el recibo del acta r e a l , cuyo con­
tenido ha causado la m as profunda indignación en  los leales 
habitantes de sus respectivas provincias.

E l sábado tuvo el lionor de presetitarse á S . M. una co­
misión de la diputación províncJal de Zaragoza encargada de 
poner en  las reales m anos la respetuo.sa felicitación que di- 
clio cuerpo dirije á S. M. la R eina , por la anhelada decla­
ración de su m ayor edad. Com ponían !a comisión los d ipu­
tados provinciales D . José M aria A nchoriz y D. Manuel Ló­
pez A rrn eg o , á  quienes acom pañaba el digno representante 
por aquella provincia D . Javier de Q u in to , quien tuvo la 
honra de d irijir  pri-nero  la palabra á S. M. en estos té r­
minos ;

“ Señora: Tengo el alto lionor de p resen tar á V . M. muj 
cotmsion de la Uipnlacion provincial de Zaragoza , (pie vie- 
tte á felicitarla por la deciaracion de sn m ayor edad aco r­
dada en  las Córtes del re in o , y ofrecer á los pies de V. M. los 
senliim enlos de lealtad , de am or y de respeto que anim an 
a aquella generosa provincia. ”

A  contim iacion el S r. D. José M aria A nchoriz lo hizo de 
la m anera siguiente;

‘S e ñ o ra ; La diputación provincial de Zaragoza tiene el lio- 
nor de felicitar á V M. por nuestro órgano con motivo de 
la declaración de la m ayor edad de V. M., que las Córtes del 
re ino , in térpretes de la vnliiniad del pais, acahan de con­
signar. La provincia de Z aragoza , siem pre fiel á V. M ., m ira 
este acto como el precursor de la paz y de la ventura de la 
p a tria , y ve colmados en  e.ste día ios deseos de los pueblos, 
que tantos sacriíieios han hecho por el trono constitucional 
de su idolatrada R eina. Dígnese V. M. aceptar con hsnígiii 
dad estos sentim ientos respetuosos y leales de la provincia
de Z aragoza.”

A cto continuo tuvieron la honra de depositar en las re a ­
les mano.s de S. M. la esposicion de la diputación provin­
cial:

S . M. se dignó contestar lo siguiente:
«Aprecio la felicitación qne por vuestro órgano me dirije 

a diputación provincial de  Zaragoza, y m e complazco .so- 
liretnanera en oir los nobles senliuiieiUos que m e m aní 
festais.)!

«No m e son desconocidos los sacrificios que ha sufrido 
vuestra provincia por sostener el trono constitucional; y po- 
dets asegurar á vuestros com itentes (pie mi conslaiue deseo, 
el único anhelo de m i corazón es el de con tribu ir hasta don­
de pueda al bienestar de nuestra patria.»

E n  el Boletín Oficial del Ejcrciíoliemos las siguientes no­
tables com unicaciones:

C apitanía general de los reinos de Valencia y M urcia.— 
Estado m ayor.— E.xcrno. S r .— Por el estraordiiiario  que ha 
1 egado á esta capital en tre  ocho y nueve de la imiñatia 
de hoy he recibido el acta <[ue con real orden de I.®  del 
actual se sirve E . rem itirm e , en que se consigna del m o­
do mas anlénlico y solemne el escandaloso aten tado  que per­
petró im  indigno m iiiislro violentando la m ano de nuestra
inocente Reina para firm ar un decreto que reptignal):! su
neroso corazón. E n el m om ento he dado á  dicha solemne 
acta la conveniente p u b lic id ad , reim ieudo en  el salón dcl 
tro n o , en esta oapiiaiiía g e n e ra l, á todos los generales, b r i­
gad ieres, gefes y oficiales de l;is dilerenles arm as y cuerpos 
C-Xistentes en esta etiidad , los cuales han oido su lectura con 
los afectos de indignaciiin por el suceso, y de am or y lide- 
líclad que espresa la ad junta  esposicion , que como fiel in­
térp rete  de sus sentim ientos dirijo  á S. M ., rogando á  V. E  
se sirva elevarla á sus reales manos. Y como estos mismos 
senliim entos están consignado.sen las manife.slaciones (¡iie par­
ticularm eute acaban de en tregarm e los gefes de los indica.-
dos cuerpos, he creído oportuno incluirlos á V . E . o ri-úm - 
ies por la prem ura del tiem po , por si V . E . creyese°con- 
veniente elevarlos ¡gnalm enie á conocimiento de S. M — 
P or lo demas puedo asegurar á V. E . (|ue la parte  del 
ejército que está á mis órdenes, siem pre fiel á sus deberes 
presentará un m uro íiiespfignable donde se estrellarán  las 
m aquinaciones de los iiiaiv'ados que intenten sum irnos en la 
a n a rq u ía , y  será el mas seguro garante  de! orden  público 
que espero se conservará en todo el dU lrilo de mi m ando’ 
pa ra  lo cual he tom ado desde luego las disposiciones cor- 
respondientes,— Dios guarde á V. E . muclios años. Valencia -l 
de diciem bre de l8 i5 .-E .x c m o  S r .— Federico de Ronoali — 
Exem o. S r. secretario de Estado y del desp.iclio de la G uerra .

Leemos en el Castellano :
E l Eco ¡le la boda sabe, según dice en su núm ero de hoy, 

«que las potencias dvl norte y el (jabinete de tas Tullcrias 
Irabiij'in incesantemente para qne se verifique el enlace de 
nuestra JU-ina con un principe de Ñ ipóles, y que este pen­
sam iento se hulla apoyado p o r personas intluyeuies del p a r­
tido ............................ Respiram os, supuesto que no es tan  re-
.siidtam ente decidido, como ha querido decirse estos día.s, 
el enlace con el iiijo de D . C árlo s , al cual ya suponían al 
giinos en  cam ino acom pañando á  la R eina C ris tin a , par?- 
¿gu.sianiüs las cuentas á lodos los defensores de la Reina

Señora:— El capitán  general del -i. ® distrito m ílifar á los 
R . P . de  V . ñ l. tiene la honra de liicc r presente su lea l­
tad y su re.spelo, pero tam bién, S e ñ o ra , la indignación con 
que ha sabido por el acta solemne esleiulida ante la üu"u.s- 
ta Persona d e V .  M. y prim eros dignatarios del reino, el bor- 
roroso atentado con que im  súbdito tan ingrato com a infiel 
osó violentar su real tnano. Solo un mal caballero , indÚMio 
del nom bre español, podía liaber perpetrado tan  atroz deltto 
de que tal vez lia dado el p rim er ejemplo eu la católica y mu- 
iiá rq iiicaE spaña.-V . M ., Señora, cuenta con la fidelidad de sus 
subditos, pero no hallo térm inos con (fue esplicar á V. M., los 
e fw tosde  iio rro r de que se lian po.seido los generales, gefes y 
oficiales de todas arm as del ejército de mi m ando, al en te ra r­
les el d ía de hoy de tan  inaudito suceso, y los del en trañable  
am or que p ro fe a n  á la augusta real Persona de V . M. re- 
jilientlo unánim es que no necesitan de nuevos juram entos 
lara continuar defendiendo el trono como hasta áqiii lo lian 
lecho; m as al propio tiem po, y por nn impulso sim ultáneo, 

tirando lodos sus espadas las lian cruzado con la m ia , ofre­
ciendo sellar con su sangre la protesta que renuevan de sal 
var á su inocente y adorada Reina de toda clase de enemi­
gos , por difíciles y complicadas que sean las circunstancias 
q iiesobrevengan.— Este a c to , Señora, tan im ponente como 
generoso, no es fácil dcscribiilo . Me lia conmovido eslraor- 
d inariam ente , pues lie visto rejuvenecer los lirios de ancia­
nos g en era les , accidentarse un oficial joven que no pudo 
resistir la im presión (¡ue le p ro d u jo , v que los rostros en­
negrecidos en los com bates, se bañaban con lágrim as de 
am or y de ternu ra . 'J’odos ellos me lian suplicado eleve 
á los U . P . de  V . M. la sincera espresion de sus sen- 
tin iienlos, y con tan fieles soldados, Señora, no dude V . M. 
ilue su reinado será tan glorioso como el de  la C atóli­
ca Reina cuyo nom bre esclarece el de V . M.— Dios pro- 
te ja ,  S eñora, la augusta real Persona de V . M. con las 
felices disposiciones (pie ha desp legado, para  que pueda con­
sag rarse , como (lesea, á consoltdnr C(in la Constitución del 
iw iado el bienestar y ía paz de los imehlos que la divina 
Providencia ha colocado bajo su cetro .siem|ire benéfico y 
m aternal. \  a len d a  4 de diciem bre de 1813.—Señora.— A . L. 
R . P . de V. M.— Federico Ronoali.

Siguen á la an terio r esposicion jas de la comaiulancia 
general de ingen ieros, que firma el S r. S o c ia ts ; departa ­
m ento de a rtille ría , (pie firma el S r. D. Casim iro Vuldé.-- 
iiilemlencia miliUir del cuarto  dislrilo , las de los regim ientos de 
A licante, Aliiiaiisu, V aleucid, G erona y Ltisbania firmadas por 
sus respectivos gefes á nom bre de lodos sus subordinados, en 
(pie dirijiéndose al digno general Roncali suplican eleve á S. M. 
la espresion de indignación profunda que ha causado en sus 
corazones el alentado contra la real Persona , y el juram eii- 
lo nuevam ente prestado de m orir en defensa de su ido latra­
da R eina.

PROCLAMACION Y JURA DK L.X MAYORIA DE S. M. LA REINA
DÜ.ÑA ISABEL II.

T alayera de la R eina  4 . Voy á dar á Vds. cuenta de los 
(esíejos celebratios en  los dias 4. ® , 2 . *  y 3. ® de este mea'

designados pa ra  la prom ulgación y ju ra  que se lia verifica-
do con la m ayor solem nidad posible, cual no se lia conocido 
o tra  en esta población tan am ante y deciditla por la inocente 
Isabel.

Via  I . Dispuesto y preparado de antem ano en la plaza 
(le la  Constitución uii g rande y adoinado labiado y en  medio 
(le él un  sencillo pero ?nnlno.so tem plete cerrado con m ag­
nificas cortinas en  cuya cúpula ondeaba el pabellón nacional 
se colocó ¿isii frente el b rillan te  batallón de milicia m cional 
y sección de caliallería, y al repiipie general de cam panas 
se desculn-ió el re tra to  d e S .  M. colocado en  un lujoso dosel 
(ienlro de dicho tem plete, con guard ia  de honor, (pie ha 
perm anecido tam liien en  los dos dias snee.'iivos, y.se colgaron 
Indos los balcones y ventanas. Colocado el aytm lam ienlo en 
el referido tablado hizo la prom ulgación de m ayoría, pro- 
niiriciando en seguida el presidente una alocución entusiasta. 
L'ii inmenso geiitio asistió á tan  gnnuiioso acto, repiiiéndose 
los vivas á la Reina y á la Constitución con el m ayor entu- 
sia.smo y alegría: en seguida desfiló la m ilicia en columna 
de iionor por delante del retrato  dando los vivas por m itades y 
m archó al prado, donde tuvo g ran  parada.

P ara  m ayor celebridad del d ia se repartieron  m il panes á 
los pobres, se (lió aliundante com ida á los preso.s de la c á r­
cel, KM) rs. £i cada convento de m onjas, y 2o00 para  que 
la n ilic 'a  los deslinsae al objeto que en su beneficio creyese mas 
conveniente. P o r la nociie hubo serenata al frente del r e ­
trato .

Dia 2 . A  las ocho de la m añana un repiipie general de 
cam panas anunció el descubrim iento del re tra to  de S. M. á 
las siete de la noclie se d ispararon  m tiltiliid de cohetes y se 
prendió fuego á un árbol tie pólvora eti la plaza del P an  y 
á las ocho se repitió  la serenata al frente (leí re tra to .

Oia 5. A las  once el ayunlam ienlo acom pañado de todas 
las autoridades, del clero, de los em pleados de todas clases 
de los oficiales del ejército que accidenlalmeiUe se encuen­
tran  en c.sla población, de los retirados y de los de la mili- 
cia iiaciona!, se constituyó en  la iglesia colegial y se pre.sló 
por todos los concurrentes el ju ram en to  sobre los santos 
Evangelios de íidelidacl á la Reina, repitiéndose la misma fór­
m ula por el pueblo y cantándose en  seguida un solemne Te- 
Deum.

P or la tarde se corrieron  novillos en la plaza de toros con 
en trada  g ratis, y por la noche se repitieron los fuegos a r ­
tificiales y serenata ü ilum inación como en las noches an te­
riores.

Imposible m e es p in ta r á Vd.s. con exactitud el júbilo  y re ­
gocijo, la unión y  cuiifrateriiidad, asi como el orden que lia 
reinado en e.sl08 dias, porque e.scede á toda idea. Los nacio­
nales lie caballería han tenido una com ida, y los oficiales de 
infan tería  p reparan  otra.

G erona 2. Con el m ayor jíihilo se ha celelirado en 
esta inm ortal ciudad la proclam ación de la m ayor edad de 
nuestra adíjrada R eina. E n tre  las salvas de artillería , cohe­
tes y cam panas á vuelo , .salía á las once de la m añana 
de ayer de bis casas consistoriales ta lucida com itiva (lue 
debía pasear las calles principales de la ciudad. Precedida 
por m aceros, reyes de arm as, piquete de oahalleria, y acom- 
panada de un gentío ium enso, llegó á la plaza de Oli en 
cuyo centro  se levantaba un  tab lad o , desde el cual tles- 
plegó nuestro digno alcalde prim ero el pendón es[iaflol á 
la vez que se arro jaban  monedas al pueb lo , (pie la^ niíi- 
sicas entonaban m arciales liiinnos, y que se repetían  en  to ­
dos los labios lo.s m as entusiastas vivas. La ciudad está ilu­
m inada aliora : recorren sus calle.s m úócas y danzas: el re­
tra to  lie S. ,M. se encuentra colocado en las ca.sas consis­
toriales y en  el teatro se ejecuta una brillan te  función. E l 
ayunlam ienlo  ha anunciado estos faustos dias con nn.i alo­
cución , en (pie resplandecen los mas puros y leales senti­
m ientos de am or á su Reina.

C artaoena -1. Esta pobre y abatida pero siem pre leal c iu­
dad , lia celebrado tam bién eu cuanto podía el feliz suceso (pie 
la  nación espera sea principio de una era mas feliz para la 
lis ; aña. Sii ayunlam iento, las clases todas de m arina , a pesar 
de su Irislisimo e s ta d o , la g iiariiic io ii, la milicia nacional y 
el pueblo lodo han coniriliim lo con sus esfuerzos al lustre de 
e.sla.s fiestas. A hi {iroclamacion, en In (pie vimos trem olar el 
pendón glorioso con (pie los reyes de Valencia con(piistaron 
la ciudad de M urcia, á l;i función de iglesia , ¡larada , fue­
gos ar!iíiciale.s,_cucañas, baile de m áscaras y olios festejos 
ha asistirlo tm iniiieiiso concurso , reín,ando en todos los án i­
mos la unión y la aiegria. Los pobres, la g uarn ic ión , los 
presos de las cárceles han parlicqiailo de la generosidad iJe 
estos haliitanies.

P A R T E  O F IC IA L  D E  LA  G A C E T A .

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Sereni- 
siina Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con­
tinúan en esta córte sin novedad en su importante 
salud.

m in isterio  d e  LA GUERRA.

E.xcrno. S r.; E l S r. m iiusfro de la G uerra  dice hoy al la- 
tendente general miliUir lo siguiente :

“ E nterada S. I\l. la R eina del oficio en que V . E . In s la -  
tló el (pie le pasaba en G de setiem bre úllim o el coinaudan- 
Ic general de la provincia de C iudad-R eal consu ltando , en­
tre  varios [iimlos relativos al deiiósilo de oficiales de caba­
llería de A lm agro  , el mudo de alionar el sueldo á los que 
pasaron revd.sia en a(piel establecimiento , se lia servido resol 
ver, con vista de lo espiiestó por el inspector de la citada a r ­
ma y de conform idad con lo informado por V. E .,  (pie los 
iiidviduos (pie pasaron revista eu dielio depósito cobren el m e­
dio sueldo de sus clases [lor el tiempo que de el dependieron 
hasta sil disolución por la [lagacltiria m ilita r del p rim er dis­
lrilo , previa la formación de la corres|toiKJienle n ó m in a , que 
liahrá de lenei- a()licacion á la cl.ise de escedeale,s; y que 
en cuanto al modo y form a de recibir sus haberes desde la 
feclia de la disolución del dejiósito, queden sujetos á lo pre­
venido en la d rc itla r  de 8 de setiem bre últim o , segmi las si­
tuaciones que .se les haya á cada mío m arcado, reclamáiulose- 
les por consiguiente eu  las luímiiias respectivas las parles de 
sneldü,s (pie legilim am enle les cs íre-pondan , con presencia de 
los ceses y demás documentos (pie l:is oficimi.s juzguen necesa­
rios i>.ira cu b rir  ,su responsabilidad ; siendo [)ur último la 
voUniiad de S. M. (pie sirva esta determ inación de regUi 
para  los (lemas casos iguales <pie pudiesen lialier ociiiTido en 
los depósitos que se em pezam n á establecer en algunos dis­
tritos en consecuencia de lo dispuesto en la orden de S de 
ago.sto de e»te a ñ o .”

De real orden, comimicaila por el espresado Sr. m inistro 
de la C n e ira , lo traslado á \  . E . para sii coiiocímieiilo y 
(lemas efectos convenientes. Dios guarde  á V. E. mnclios 
años. M adrid 31) de noviem bre de 1843.— El subsecretario 
Antonio G allego.— Sr. capitán general d e .. .  ’

MINISTERIO DE HACIENDA.

P or decreto de!) del actual se lia servido S. M. nom lirar 
inspeclur general en comisión del cuerpo de caralúneros del 
reino al lirigadier de infantería D. Aiilonio Ros de (Mano, 
oficial del m inisterio de la C iierru y dqm tado á Corles.

MINISTERIO DE GRVCIA Y JUSTICIA.

Circular.

E n tre  los graves cuidados (pie pc.san sobre este m inisterio 
de mí cargo , uno de ellos, y no el de menos gi-,*ve cuiisi- 
cleraciun, es el de a tender á las diferenles instaucias que se 
d irijen  á S. M. en soliciliul de destinos de la adm inistración 
de justicia . Muchos son los interesados (pie |ii(leti con razón 
por hallarse cesantes tal vez después de largos y lionrosos 
servicios; pero hay muchos otros, qne sin notorios m ereci­
m ientos, aspiran á ocupar plazas que con mas justicia se d e ­
ben á atpiellos.

Por estas consideraciones y  deseosa S. M. de que se a tien­
da al verdadero m érito , con especialidad cuando á las cua­
lidades preferentes de capacidad y honradez acreditada se 
agrega la de hallarse cesante, se ha dignado m andar por 
puiilu general que en  el m inisterio de mi cargo no se de 
curso á instancias de los (pie no estuviesen en este últim o caso,

a no se t qne por notorios y relevantes servicios sean m 
dores los que las prom uevan de que S M Ino--,^^** 
dente escepcion de aquella regla general °

De orden de S. M. lo digo á V S roVa u-.. .. 
el de fo-e tribunal y efectos consiguienieL Dios guarde T v í ’ 
muchos anos. M adrid í) de diciemúre .i^
S r. re

.s años. M adrid í) de diciembre de 4843 S® 
gente de la audiencia d e ....

MINLSTERIO DE LA GOUERNACIÜ.N DE LA PENINSULA

Conform ándom e con lo (pie me habéis pronupun i 
Ido en  relevar del cargo de gefe político de la nrnvl 
•atencia á D. \  ícenle C respo , y nom brar en su r e ñ í ®

nido
Patencia .. ¡ nuinnrar en su rprni.i,’ ”
D. A gustín  Gómez Ingtianzo, juez de prim era i n s S i ,®  * 
sanie del partido de C arrion  ^‘ancia <*.

en

nación Ue la Península

E n  atención ¿» las razones que m e habéis manifestadn i 
venido en  relevar del cargo de gefe político de la Drorin.. ! , 
\ a le n c ia á  D. José Saiicliez Ue la Fuente.

Dado en Palacio A 8 de diciem bre de 4843.—Eslá nih • 
cado de la real m ano.— R efrendado.—E l m inistro de la r  
bernacioii de la Península, m arques de Peñatlorida

isideracli n  u las razones que m e habéis espuesto li« 
I relevar del cargo de gefe político de la provindii;

En consí(
veiiKloen . . ........... . .  ^ ............................ .
C iiíidatajara 1). José Domingo de U daela, nombrando pm 
su reem plazo ¿\ D. R afael Navascues, actual secretario de li 
nii<ma provincia.

Dado en Palacio á 8  de diciem bre de 1845.—Está nibrici. 
cado (le ta real m ano.— H elrendado.—E l m iiiisiro de UGo- 
hernaciou de la Península, m arques de Peñatlorida.

C onfonníiidom e con lo que m e habéis propuesto, he Te­
nido^ en relevar del cargo de gefe político de la provincii 
(le G ranada á  D. Míimiel Massa de la ^ 'ega, nombraniioeí 
su reemplazo á D. Francisco Calvez F ernandez, inagistrídij 
cesante.

Dado en  Palacio á 8 de diciem bre de 4843.—Está nibrifi- 
do de la real m ano .—R efrendado.—E l m inistro de la G«- 
hernacion do la Península, m arques de Peñallorida.

E n  atención á las razones que m e habéis espuesto, he ri- 
nido en declarar cesante á D. José G arrig a , gefe político de 
la provincia de A lm ería, confirieiuio este (festino á D. Joit 
del Castillo, inagisirado cesante.

Dado en Palacio á 8 de tlicieinhre de 1843 —Está rubri­
cado (le la real m ano — R efrendado.—El m inistro délaG> 
liernaeiou de la Península, m arques de Pei'nfiorida.

Gacetilla tSel e«traiij^ero»

E l Commcrce de París del 2 del actual dice lo sigvlenlí: 
«Leemos en el C’oUrn'er de la Sorche, periódico da Miro- 

E n  el inoinento de e n tra r en firensa este num ero se nô  di 
la noticia de (¡ue M aría C ristina, ex regenie de E-'pana, vi 
á llegar á nuestra  capital. A lgunos gendarm es y los asen­
tes de policía de Mans, se hallan paseamio poi' la plaza del 
M ercado.

—Leemos en  varios periódicos que la señorita doña Ger­
trudis Gómez de A vellaneda ha presentado al teatro dele 
C ruz  una tragedia  titu lada  Alfonso.

— La ciudad de Y aience d ' A gen ha sido en gran p 
devorada por un iucemUo en la noche del 2í) de novieinl^-

Gaeetill:» de la eafiUal*

La ópera Julieta y Rameo que debió ejecutarse anoche M 
el Liceo, se suspendió por indisposición del S r. Ojeda.

— Deben estrenarse en breve en el teatro  del Príncipe 
fo '/i de Londres y Una noche en Bártjos : esta ú ltim a ei on?j' 
nal. Tam bién el de la C ruz prepara  ¡>ara beneficio delSr-i'' 
verá, Et ciudadano Marut, con una pieza nueva que se f"” 
la El padrino d mnjiconés.

— Parece que ha sido nom brado para  desem peñar la secr^ 
ría de la geratiirii polilica de esta corle el joven abogado w*
A giisiinE slevan  Gollaiucs.

— lia  1 hecho cUinision de sus destinos, por no estar 
mes Con la inat-clia del gob iein  i actual, los señores D. 
t Jiiio M oralilla y I). Fernando C‘jir.iili,(M iciales de la 
ría  ue l,i G o licn iacio ii; D. Jü.((iuin A gu írre , oficial de h '  
crei;iria de G racia y.iu.^iieia y D. M anuel D íaz Uarraza-^ 
uacliji' segundo de la Guceta. . .

Este proceder es digno y decoroso; ponp ie  jamaspod^^f 
fenilerse la coiidiicla de los funcionarios públicos que 
euqileados hacen cruda  g u e rra  al gobierno.

— E l ayunlam iento  de M adrid ha dispuesto que las 
(le los electores de esta provincia rem itidas por la 
lísiiiid iii|iiU:icion, se lijen en los parajes s ig u ien tes;- '^  
ziiela de Leganilos.— Id. de Isabel II.— C orredera  altad®": 
Pablo.— Plazuela de M ori;ina.— Id. de Rilliao.— Galle d® j.y, 
(aleza, jun io  á las ciiulro es(¡iiín<*is.— Plazuela de la *l 
— Id. de la C ebada.— Id. del P rog reso .— Td. de LaQ F 
— Id. del A ngel.— Id. de A nio ii M artin .— P uerta  deC'’®' 
Plazuela de San Ildefonso.— Pla ^a del R ey.— Plazuela 
lo Dom ingo.— Plaz:t de la C o n sú lu c io ii, y R ed de Sao *'

— II.i f.illecklo en esta corle  en  la m adrugada  del  ̂ ^
piu-s de una ¡irnlongada enferm edad á la edad de 2 0 :añ®*
señorita Doña' llam ona W all y Alfonso de Sonsa de 
hija (le los Exemos. Sres. coi,des de A nnildez  de Toledo»^
i ( m añana del S fue cundiiijido el cadáver con la 
dieiiie pompa alceim m leruv de lu .««acriimental de S a u ^
lia:i. Los di.'liiiguidos lal'.nlos y recom endables cua!i(la‘'']j}. 
(¡ue la ilustre jóven se lir dalia adontada y que e.slabaiit®^ 
(ios ¡lor lu educación um s esm erada, le concillaban d  ‘''l'-r 
y estima de cuantos tuvieron ocasión de tra ta r la . Su 
na.imiei le ha sum ido en  el mas ¡irofiindo dolor á su
lafde familia y dejado nn  vacio m uy dilicil de llenar®
amigos. Séale la tie rra  ligera.

HADRID.—Imprenta do El Hrbalp®'

E d ITOB BKSP0MS4BLH, G . R a M IBIZ.

p,i«o
fpizs

juiib
IflUli

uio'
piép

tirJi

Dado en Palacio á 8  de diciem bre de 1843 __»,i„ ,1c 1.. ___ 1-«. ‘-,81a riihi-i.cado de la real mano,—Refrendado.-El miiiistru úp 
hernacion de la Península , martpies de Peñallorida

E n  atención á las particulares circunstancias oup 
en D. José Soler y  E.spaller , ex-dipulado á Córtes v 
tico cesante , he venido en conferirle el golúerno 
la provincia de V alencia. ‘ '>«

Dado en Palacio á  8  de diciem bre de 4843 —Está n,i. • 
do (le la real m ano.—R efrendado.—E l iidnisirn ” .®*‘-E l m inistro de la r Z * ‘ 

m arques de Peñaflorida. ^

Se ali: 
iffior fu

Conform ándom e con las razones qne m e habéis « dum í 
he tenido á bien relevar del cargo de gefe político ile L  ' 
vincia de L érida á D. Salvador M alqguer, nombrando  ̂
su reem plazo á D. José M aria López , secretario cesanf.rf.,t 
inisino.

Dado en  Palacio á 8 de diciem bre de I8 Í3 .— EslárulrtM 
do (le la real m ano.—R efrendado.—El m inistro  de la bóber’ 
nación de ia Península, m arques de Peñaflorida.
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